
y del Programa de Reconocimiento y Operación del SARE (PROSARE) expedido por la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria. 
 
Asimismo, considerando que las menciones en salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en cualquier 
disposición jurídica que emane de leyes federales o estatales, por mandato ordenado en  la disposición 
transitoria - artículo tercero y cuarto- del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Desindexación del Salario Mínimo, deben sustituirse por las relativas a la Unidad de Medida y 
Actualización, para el ejercicio fiscal 2024, en las Leyes de Ingresos Municipales, la referencia de 
Salarios Mínimos se sustituye a Unidad de Medida y Actualización(UMA) . 
 
Que tomando en consideración a los Municipios del Estado de Chiapas que son regidos por usos y 
costumbres se respetará la omisión referente a las disposiciones que por sus costumbres no cobren 
los impuestos de los diferentes rubros que están estipulados en la Ley Hacendaria Municipal del Estado 
de Chiapas.  
 
Por las anteriores consideraciones este Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien emitir el 
siguiente Decreto de. 

 

Ley de Ingresos para el Municipio de Catazaja, Chiapas; Para el Ejercicio Fiscal 2024 

 

Titulo Primero 

Disposiciones Preliminares 

Capítulo I 

De las Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los 
ingresos estimados que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Catazaja, Chiapas, durante el 
ejercicio fiscal del año 2023, conforme a las tasas, cuotas  y tarifas, provenientes de impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios; así como los Ingresos derivados 
de la coordinación fiscal, participaciones y aportaciones federales, en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran.  

Artículo 2.- Dentro de las facultades del Municipio, le corresponde requerir, expedir, vigilar y en su 
caso, revocar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así 
como, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 

Artículo 3.- Los derechos y concesiones otorgados por el Municipio no son objeto de comercio y por lo 
tanto, son inembargables, intransferibles, imprescriptibles e inalienables; en su caso, se deberá dar 
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